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ROMFIELD BOLDINGS INC, 
E ENCUENTRA REGISTRADA EN-LA FICHA: 298167 RoLLÓó: “4093 IMAGEN: 37 

¿DESDE EL NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTÓ Y CINCO ' Po » 

LA SoCtEDAD de ENCUENTRA VIGENTE - 

sus DIRECTORES- som: PR 
) EDGARDO E. DÍAZ oo : e 
) MARIA VALLARIVO A. : : ds 
) FERNANDO A. GIL 

QUE SUS DIGNATARIOS: BON; ES AN E 
PRESIDENTE : a EDGARO E. DIAZ. ooo 
TESORERO ; 

; SECRETARIO 

QUE BÚ AGENTE: RESIDENTE Es; ALÉMAÑ y OR 
IMSDOROCDOACNSAAOARAAOASRALOOACANCANACANGA CAR: 

QUE ES UNA SOCIEDAD ANONIMA DEBIDAMENTE: CONSTITUIDA: Y EXISTENTE: 
LEYES DE LA REPUBLICA DE PAÑANMA . 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA , EL VSINSIMDEVE : DE sibrimmr 
DEL DOS MIL NUEVE “Á LAS 07:41514+:P.Mw0 oo 2 Ps 

ESTA CERTIFICACION. PAGO DERECHOS: a Ñ 

> TporDiRECCIÓN ADMINIS TRAT E 

15038 enoasodorendonibeiad ivan rio: 

QUE LA SOCIEDAD | ? 
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Conventión:de la haye du 5 octobre 1964. 1 Pais PANAMA. 2 
El presente documento 2úbli 
2 ses fEntiado pi Ll E 

sua en callada      
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   a E 

     

    

dato Mineouisisd Var vaddon



YG, Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN. _Notaria Sexta del Canión Gueyaquíl 
en ejercicio a la atribución que me conbiera 2: Numeral 5 Metas 4% 
Je la Ley Notarial, agregado por el Decreto Supremo 2h i As 
ie Marzo de 1972 publicado en el R.Q, No. 584 dal 12 de Almics 
5mo año, OGY FE : Que la fotocopia que antecede es rxacia e 
contorme con e' documento que se me ha exhibido er... UNA 
tojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 
incorporado cn el Libro de Diligencias que en efectos se llevarnos 
notaria a mi cargo. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, FERNANDO A. GIL, en mi condición de Tesorero de la sociedad BROMFIELD 

HOLDINGS INC., una sociedad anónima debidamente constituida y existente de acuerdo a las leyes 

de la República de Panamá, por este medio certifico lo siguiente: 

4. Que BROMFIELD HOLDINGS INC. es una sociedad anónima panameña, organizada 

mediante Escritura Pública No. 1,198 otorgada en la Notaría Pública Quinta del Circuito de 

Panamá, el día 6 de febrero de 1995 debidamente inscrita en la Sección de Micropelícula 

(Mercantil) del Registro Público a ficha 298167, rollo 44993, imagen 0037 desde el 9 de 

febrero de 1995, 

5. Que la sociedad se encuentra vigente. 

6. Que según nuestros registros, el único accionista de la sociedad es MANDERLA Y 

INDUSTRIES LLC., compañía de nacionalidad americana con dirección en 3411 Silverside 

Road 44104, Wilmington, DE 19810., Estados Unidos de América, 

En testimonio de lo cual, expido el presente certificado a los catorce (14) dias del mes de 

octubre de dos mil nueve (2009). 

TADA 
Tesorero 
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Yo, LICDO, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público 

Quinto del Circulo de Panamá, con Cédida No, 8-171-301 15. 0 

CERTIFICO: 

Que la(s) firmals) anterior(es) de: _. FERNANDO A. GH 

  

ha(n) sido reconocida(s) como suyals) por los firmantes, por 
consiguiente dichaíg) ipa(s) es (son) auténtica(s). 

Ñ Phramá, | 5 gl 1 2009 
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Notario Péálico Quinto 

a Sato AA e 

Poda ANA A PE 

¿Bd e. La mn po- 

  

   
¿G. Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN. ..Notaria Sexta del Cantón Guayaquil 

en ejercicio a la atribución que me confiere el “dumeral 5 del art. 19 

de la Ley Notarial, agregatlo por el Vecreto Sunremo 2386 del $1 

-« Marzo de 1978 publicado en el RO. Mo. 564 del 12 de Abri! del 

mo año, DOY TE : Que la fotocopia que aurecedo es exacta y 

conforme con €' documento que se me ha exhibido EN... f. 

"ojas útiles y que otra fotocopia can la nota rgspectiva la he 

«“acorporado en el Libro de Diligencias que en efectos se lleva en da 
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SE DELTA notaria a mi cargo. 
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nn Dra. Jen 
  

Notaria Sexta


